
UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

ift 
INS11TlJTO FEDERAL DE 
,mcoMUNICACIONES 

l~eoistro Público 
de ""concesiones 

FOLIO ELECTRÓNICO: f E RO 3 6 4 6 6 C O - 1 0 4 7 4 l 

( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 2 8 1 1 5 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21 DE AGOSTO DE 2018 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

TÍTULO DE CONCESIÓN: 

OTORGADO A: 

FECHADE 
OTORGAMIENTO: 

VIGENCIA: 

COBERTURA: 

NC.-5443/18 

TÍTULO DE CONCESIÓN 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BAN.DAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELE<:;;OM~NICACIONES, A FAVOR DE XEtAM-AM, S.A1 DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CGN LOS SIGUIENTES: \ 

1 

l. 

11. 

\ 

\ 

\ 

" / / 
/ANTECEDENTES\; 

11 

Mediante escrito pres
1
enl_ado el 13 de agosto de 2014, XETAM-AM, S.A. de c¡.v., 

solicitó la prórroga _del título de concesión para continuar explotando 
comercialmente la frecuencia 64Ó kHz Y' su frecuencia adicional 96. l~Hz, ton 
distintivos de llamada XETAM-AM y XHTAM-F~, respe~tivamente, en Cd. Victoria, 

'T amaulipas; que le fue otorgado en fecha 23 de julio de 2004, con vigen~icil de 12 
(doce) años, contados a partir del día 4 de may<() de 2004 y vencimiento el 3 de 
mayo de 2016. ✓ 

\ 
\ 1 - / ) 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /070617 /3 l l de fecha 7 C'ie junio de 20 l Z, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la concesión' referida en el Antecedente I y como\ consecu~ncia 
otorgar una cdncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuendias 
clel espe~tro radioeléctrico para usq comercial, a favor de XETAM-AM, S.A. de C.V. 

\ 

Derivado de lo antEirior, con fundamento en los artículos 27 párrafos\ cu6rto y sexto, ;8 
,párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo ~éptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política ~e los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l O\ y l 02 de Id Ley Federal 
de Telecomur\icaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 pá~rafos primero y \ 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 frocción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacíonalés y l, ft fracción 11 y 14 fracción X ~el Estatuto Orgánico dJel Instituto 
Federal. de Telecomunicaci?nes, se expide el presente Título de\Concesión baro usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del \espectro radioeléctriqo para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 
/ 

Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, ie entrnderá por: 
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l. l. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesjón qu)"confiereel 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias \del 
espect}o radioeléctrico para uso comercial,que otorga el Instituto. ' 

( \, ~ 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. /Instituto: El Instituto Federó! de Telecomunicaciones; 

\ 
l !4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones )\Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general 
que se presta,mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, ªr:?rovechamiento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede 

" ' . recibir de ¡ manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los 
\ dispositivos idóneos parO ello. / 

/ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Goncesión 
de esp'ectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuendas del espectro para uso comercial. 1 

La/prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales/ de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglar;nentos; 
decretos, reglas, pl~nes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposicio,nes técnicas, res9luciones, acuerpps, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 1 

/ 

En el sypuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigenMs a la fecha 1)8 otorgamiento del -presente título fueran a~rogadas, 
derogadas y/o reformddas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposici0nes 
;consfitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de 1~ fech<p de su 

• • / 1 J 
entrada en vigor. ' ' \ 

3. Dómicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tip9 de/notificaciones y documentos, el ubicado en: Prolongación Paseo de 

', 
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1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES/ 

! 
la Reforma No. 115-6º piso, Desp. 609, Colonia Paseo de las Lomas, Delegación, 
Álvaro Obregón, ~ódigo 1Postal 01330, Ciudad de México. 

\ 1 "' 
En cas? de' que el Concesiona~io cambie¡ el domicilio para \oír y recibir 
notificaciohes a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del lnstitutQ) con una antelación .de 15 (quince) días haturales previos a tal-~vento, \ 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante" 
ese periodo, se realizará en el aomicili? mE,mcionado en el primer párrafo de este 
numeral; sin que afecte su validez. 

/ r -

4. Condiciones del uso de las bandos de frec_uencias. El Concesiona?io podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo loSQarám,etros y ~aracterísticas técnicas sigui~ntes: 

1 

I¡ 

J 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llpmada: 
i 

\ 

\ \ 
3. Población principdl a seNir: 

I 
4. Clase de Estación: 

5. Coerdenadas de referencia de 
la Población Principal a SeNir: 1 

( 

l . Frecuencia: 

¡ ( 

t' Distintivo de Llamad9: 

3. Población principal a seNir: 
"- ( 

) 

/ 

( 

\ 

/ 

/ 

640 kHz 

\ 

XETAM-AM 

Cd. Victoria, Tamaulipas 
___ .,,,,,.--

B 

L.N. 23º 441 l 011 

L.W."99º 08' 46 11 

) 

96. l MHz 

XHTAM-FM 

Cd. Victoria, Tamaulipas 

/ 

/ 

( 

/ 
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4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas. de referencia de 
la\Población Principal~ S~rvir: 

/ 

Bl 

) \ 

L.N. 23º 44' 10" i / 
L.W. 9.9º 08' 46" 

El oqJ9to de iª concesión es el uso, aprovechamiento y expbtació~ de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para Id prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ning(Jn caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias estaqlecidas en el prf1sente título para fines distintos. 

\ j 
/ 1 

Las demás característitas, condiciones V parámetros técnicos autorizados hasta el 
! . 

momento, relacionados con la concesión obj~to de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no seqn 
moqificadas. 

1 \ 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, apróvechar y explotar las frEtcuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características téohicas señaladas en: / . \ / \ 

( ! / " 
/ 

Población principal a seNir / Estado(s) . 
1 

Cd. Victoria, ! arraulipas 
/ 

/ 
( 

/ 

( 

\ 6. VigEtncia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 

7. 

comercial tendrá una vigencia de '20 (veinte) años, contados a partir del 4 de mayo / ) 
dEi 2016 y v'$ncimiento al 4 de mayo de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a 

) lo dispues¡o en la ~E::y. \ 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar /odas las 
inversiones necesarias pora que el servicio público de

1 
radiodifusión que sé provea\ 

al amparo del presente título, se preste de manera '.....continua, eficiente y con 
1 ' 

calidad.· 
\ 

/ \ 

/ 

\ 
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\ 

'8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá/ otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales par9 actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objetQ o hagan posibl~ al apoderado o mandatario ei,ejerci'cio de los 
derechos y obligacidnes del título.\ 

9. 
! / 

Gravámenes. Cuando el Concesionario ccmstituva- algún gravamen s~bre la 
Concesión de espectro radioel~ctrico o los derechos derivado~ de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumenfos públicos respectivos en el 9egistro Público 
de Concesiones, a más tardar c::lentro de los 6G (sesenta) días n<l:Jturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho regf stró procederá siempre y cuando el 

i ---

gravamen constituido no vulnere nir¡guna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas óplicables. • 

J \,. / -
Asimismo, el instrument0 público en el que conste el gravamen'deberá establecer 
expresamente que la ejecución <¡je! mismo, en ningún caso, \otorgará el carácter 
de concesionario al acre-edor y/o a un tercero, por lo que se reqGJerirá que el 
Instituto autorice la ce~ión de derechos en los términbs que dispongp la L~, para 
que la Concesión de espectro radioeléctric9 le sea adjudicada, en su caso, al 

acreedor y/o a !Jí¡l tercero. \ \ 

Derechos y obligaciones 
! 

/ 1 

l O. Calidad dEt la operación. El Concesionario deberá cumplir ton lo establecido en 

/ 

¡ la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 

/ 

requerir al Concesidnario un informe que contenga los resultados , de sus / 
evaluaciones,/ a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 

/ 1 

aplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales. fl Concesionario q\eberá realizar las acd~nes 
necesarias para eliminar las interf\rencias perjudiciales que1 pydieran presentarse 
con otros servicios autorizados parq hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidarlrtente comprobables y 
atribuidas al Concesionario. "' \ 

\ /( / 
\ ( 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicpciones, el ConcesionariQ. deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para Id eliminación ae interferencias 
p,erjudiciales a las qur .se refiere e(párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducciól0 de servicios y nuevas tecnologías de 
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radiocomunicación, el Co,ncesionario deberá aé:atar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

I 

\ 

12. Modificacíbnes Técnicat El Instituto podrá determinar modificaciones a /las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según s~a necesario par@ 
la a,9ecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunica<?iones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en qu~ actualmente se prestan los seryicios o en una 
difefente; el área de servicio que deberá cubrir el Cqncesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. / . ( 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto/los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 

/ 

misma que debérá ef1ctuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
\ Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

de la Federatión el 17 de febrero de 2015, o bien, lc1-normatividad que en este 

\ 
~ 

_) 

~ 

/ aspecto emita el Instituto. 

14. 

15. 

\ 1 

I 

I 

I \ 
Programación. El Concésionario deberá transmitir el mismo contenido 
programático en las b~ndas de-frecuencicis de amplitud modula8a y frecuencia 

1 

modulada, amparadas en este título de concesión para la prestación del serviciG 
público de radiodifusión sonora. ~ / 

/ 

Cofítraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería I de la Federación la 
cantidad $381.742.00 (Trescientos ochenta y un mil setecientos cuarenta y dos 
pesos 00/l 00 M.N.), por concepto íde ~ago de contraprestación por el 
otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico correspondiente a jo 
banda de Amplitud Modulapo"'(AM) y $987.129.00.00 (Novec;ientos sesentá y siete 
mil ( ciento veintinuev~ pesos 00110d M.N.), por concepto de\ pago • de 
contraprestación por 11 otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico , 
correspondiente a la banda de Frecuencia Modulada (FM). Asimismo, el 
Concesionario queda obligbdo a Jagar todas las contribuciones que al efecto 

/ establezcan las disposiciones aplicables en la ma±eria. 

( / 

\1 / 
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\ 
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/ 
Jurisdicción y competencia 

16. ¿urisdicción y corfipetencia. Para todo lo relativo a la interpret~ción y cumplimierito 1 

del presente título, salvo lo que administrativamente 
1
corresponda re\01ver al 

_/ \ Instituto, el Concesiohario deberá somJterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicapos en la Ciudad de México, renunci6ndo al fue1o que 
pudiere corresponderle en razón; de su domiy:ilio presente o futuro . 

. 1 ~ ) \ ; l / 

( " 

\ 
I 

Ciudad de México, a _O 9 t\~ / 
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( (N .. s,fr.UT .. .,·0~,F~.. ERAL DE TELECOMUNICACIONES . 
. ,"'"· ~L C ~ISIONADO PRtSIDENTE 
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EL CONCESlq~ARIO 
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